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 13248 ORDEN TAS/2496/2005, de 5 de julio, por la que se clasi-
fica la Fundación El Amparo como de acción social, cultu-
ral y de cooperación para el desarrollo y se procede a su 
inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales 
de competencia estatal.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación El Amparo:

Vista la escritura de constitución de la Fundación El Amparo, insti-
tuida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Gerardo Muñoz de Dios, el 5 de 
abril de 2005, con el número 1.673 de su protocolo, por la mercantil 
«Grupo Gedeco Avantis, S. L.», y don Eduardo Aurelio Álvarez Corral.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por los fundadores y depositados en una entidad bancaria a 
nombre de la Fundación.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Don Eduardo Aurelio Álvarez Corral, como Presidente vitalicio.
«Grupo Gedeco Avantis, S. L.», representada por don Aurelio Álvarez 

Álvarez.
Don Sergio Álvarez Corral.
Don Javier Pizarro Vindel.
Don Fernando del Portillo Cruz.

Asimismo, se nombra Secretario, no patrono, a don Pablo de Paz 
Álvarez.

Quinto: El domicilio de la entidad y su ámbito de actuación territorial, 
según consta en el artículo 1 de los Estatutos, radica en la calle Goya, 135, 
de Madrid, y el ámbito territorial, en el que desarrollará principalmente 
sus actividades, será todo el territorio de España, sin perjuicio de que 
también pueda realizar actividades de carácter internacional, fundamen-
talmente en países en vías de desarrollo.

Sexto: El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 de 
los Estatutos, en la forma siguiente:

«1. Constituyen los fines de interés general de la Fundación, a cuya 
realización tiene afectado su patrimonio:

Acción Social.
Cooperación para el Desarrollo.
Promoción de la Cultura.
Desarrollo de la Educación.
Conservación del Medio Ambiente.
Investigación Médica y Científica.

2. La Acción Social y la Cultura serán los pilares básicos para la acti-
vidad de la Fundación, tanto en España como en los otros países en que 
promueva la cooperación para el desarrollo, y lo demás fines tendrán la 
consideración de instrumentales o complementarios de los primeros.»

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril y 
1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 

relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio), 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo), y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos 
en los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro 
de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Regis-
tros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación El Amparo, instituida en Madrid, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de acción social, 
culturales y de cooperación para el desarrollo.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.355.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 5 de julio de 2005.–P.D. (O. de 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María 
Amparo Valcarce García. 

 13249 ORDEN TAS/2497/2005, de 5 de julio, por la que se clasi-
fica la Fundación Jicoteca como de asistencia social y se 
procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales de competencia estatal.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Jicoteca:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Jicoteca, instituida 
en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Luis Felipe Rivas Recio, el 14 de 
enero de 2005, con el número 96 de su protocolo; subsanada por otra 
otorgada ante el mismo Notario de Madrid, el 6 de junio de 2005, con el 
número 1.456 de su orden de protocolo; por doña Belén María Bernuy 
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Casas, don Evelio José Rodríguez López, don Joaquín Pérez Egido y don 
Enrique Santos Lozano.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por los fundadores y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no supe-
rior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Enrique Santos Lozano.
Vicepresidente: Doña Belén María Bernuy Casas.
Secretario: Don Joaquín Pérez Egido.
Vocal: Don Evelio José Rodríguez López.

Asimismo, se confiere poder a favor de los citados Patronos, para que, 
en nombre y representación de la Fundación, puedan ejercitar las faculta-
des que se relacionan en la certificación incorporada a la escritura, refe-
renciada con el número 1.456 de protocolo.

Quinto: El domicilio de la entidad radica en la calle Bravo Murillo, 34, 
28015 Madrid. Asimismo, su ámbito de actuación, según consta en el 
artículo 5 de los Estatutos, se circunscribe a todo el territorio del 
Estado.

Sexto: El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 de 
los Estatutos, siendo sus fines primordiales:

La atención, asistencia y protección a colectivos de personas con 
determinadas carencias o especiales necesidades.

La atención, asistencia, protección y formación de sectores de pobla-
ción desfavorecidos o en riesgo de exclusión social.

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y 
los Reales Decretos 553/2004; de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, y 
1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo), y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro 

de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Regis-
tros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Jicoteca, instituida en Madrid, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de asistencia 
social.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.346.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, su aceptación del cargo y los poderes, rela-
cionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 5 de julio de 2005.–P.D. (O. de 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María 
Amparo Valcarce García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13250 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se conceden 
becas «Turismo de España» 2005 para españoles, para 
realizar estudios de postgrado sobre materias turísticas 
en Universidades o Centros de reconocido prestigio espa-
ñoles y extranjeros.

La Orden ITC/4430/2004, de 27 de diciembre (BOE de 11 de enero), 
estableció las bases del programa de becas «Turismo de España» de estu-
dio, investigación y práctica profesional para españoles y extranjeros.

Por Resolución de 18 de marzo de 2005 (BOE de 31 de marzo), de la 
Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, se convocaron las becas 
enunciadas en el epígrafe.

De acuerdo con la propuesta de adjudicación efectuada por el Jurado 
designado por Resolución de 5 de abril de 2005 (BOE de 19 de abril),

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden y Resoluciones mencionadas, ha resuelto adjudicar estas becas a 
los beneficiarios que figuran en anexo, con las cuantías que también se 
indican. Quedan desestimadas el resto de solicitudes.

Los adjudicatarios de estas ayudas estarán obligados a cumplir las 
normas establecidas en las Resoluciones de convocatorias anteriormente 
mencionadas.

Las decisiones administrativas que se deriven de esta Resolución, 
podrán ser recurridas por los interesados en los casos y formas previstos 
en los artículos 107, 108 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE de 14), y por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15).

Madrid, 11 de julio de 2005.–El Secretario de Estado P.D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Secretario General de 
Turismo, Raimon Martínez Fraile. 


